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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

LEGISLATURA 2021 - 2022 
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 

(Primer Periodo de Sesiones del 20 de julio al 16 de diciembre de 2021) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 

 
Decretos números 1746 y 1787 de diciembre 16 y 20 de 2021, expedido por el Gobierno Nacional  

Sesiones Extraordinarias del 17 al 23 de diciembre de 2021 
 

SESIÓN PLENARIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 Para la Sesión Extraordinaria del día miércoles 22 de diciembre de 2021 
 

Decretos 1746 y 1787 de diciembre 16 y 20 de 2021 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

 “Para esta sesión se contará con la presencia de conciliadores en el Salón 
Boyacá y los demás representantes a la Cámara por la plataforma Meet”  

 
 

I 
 

LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL 
QUORUM 

 
 

II 
 

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA 

 
 

III 
 

INFORME DE CONCIALICIÓN 
 
Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 
2021 Senado “Por medio de la cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana y se dictan otras 
disposiciones”. Publicado en la Gaceta del 
Congreso N° 1903 de 2021 y 1903 de 2021 fe de 
erratas. 
Conciliador: Representante Juan Manuel Daza 
Iguaran. 
Anuncio: diciembre 21 de 2021 
 
 
 

IV 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 03 de 2003) 

 

 

V 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 
PRESIDENCIA 

 
 

VI 
 

LO QUE PROPONGAN LOS REPRESENTANTES 
A LA CÁMARA 

 
PRESIDENTE    
Jennifer Kristin ARIAS FALLA 
 
PRIMER VICEPRESIDENTE  
Carlos Adolfo ARDILA ESPINOSA 
 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE  
Luis Alberto ALBÁN URBANO 
 
SECRETARIO GENERAL 
Jorge Humberto MANTILLA SERRANO 
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